
    Sentencia T-240/21  

  

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO-Accionante fue inscrita en el RUV  

  

(â€¦), la UARIV, durante el trÃ¡mite de revisiÃ³n ante la Corte Constitucional, constatÃ³ que el
jefe del grupo armado â€œLos UrabeÃ±osâ€�, habÃa sido condenado a pena privativa de la
libertad por el homicidio del hijo de la accionante. En consecuencia, revocÃ³ de oficio dichos
actos administrativos y resolviÃ³ incluirla en el RUV por el hecho victimizante de homicidio.  

  

DERECHO  DE  PETICION-Respuesta  debe  ser  de  fondo,  oportuna,  congruente  y  tener
notificaciÃ³n efectiva  

  

(â€¦)  es  reprochable  que  la  accionada  solo  atendiÃ³  la  pretensiÃ³n  de  la  accionante
despuÃ©s de casi cuatro aÃ±os de haber recibido la primera solicitud y Ãºnicamente hasta
cuando se iniciÃ³ el trÃ¡mite de revisiÃ³n ante la Corte Constitucional.   

  

Expediente: T-8.010.851  

  

AcciÃ³n de tutela interpuesta por Carmen Cecilia Ortega Fuentes en contra de la Unidad
Administrativa Especial para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas â€”UARIV
â€”.   

  

Magistrada ponente:   

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA    

  

  

BogotÃ¡ D. C., veintisÃ©is (26) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  

  

La Sala Quinta de RevisiÃ³n de la Corte Constitucional, integrada por las magistradas Gloria



Stella Ortiz Delgado, Cristina Pardo Schlesinger y Paola Andrea Meneses Mosquera, quien la
preside, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial las previstas
por el artÃculo 241.9 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y por los artÃculos 33 y siguientes del
Decreto 2591 de 1991, ha proferido la siguiente  

  

SENTENCIA   

  

En  el  trÃ¡mite  de  revisiÃ³n  de los  fallos  proferidos  dentro  del  proceso de tutela  de  la
referencia1.  

     

I. ANTECEDENTES    

     

1. SÃntesis del caso. El 4 de agosto de 2020, Carmen Cecilia Ortega Fuentes interpuso
acciÃ³n  de  tutela  en  contra  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  para  la  AtenciÃ³n  y
ReparaciÃ³n  Integral  a  las  VÃctimas  (en  adelante,  UARIV).  En  su  escrito,  solicitÃ³  la
protecciÃ³n de sus derechos fundamentales de peticiÃ³n, inscripciÃ³n en el Registro Ãšnico
de VÃctimas (en adelante, RUV) y habeas data. Adujo que la entidad accionada vulnerÃ³ los
derechos antes seÃ±alados al negar su inclusiÃ³n en el RUV por el homicidio de su hijo,
Anyer Alexis Ortega Fuentes2.     

  

Hechos  

     

1. Carmen Cecilia Ortega Fuentes tiene 66 aÃ±os de edad3 y, desde el 22 de marzo de 2013,
se encuentra inscrita en el RUV por el hecho victimizante de desplazamiento forzado4.  En su
escrito  de  tutela,  manifestÃ³  tener  â€œmÃºltiples  afectaciones  de  saludâ€�  y  â€œuna
situaciÃ³n de vulnerabilidad socioeconÃ³micaâ€�5. Asimismo, seÃ±alÃ³ que â€œsubsist[e] a
partir de la venta informal de productos en las calles del centro de CÃºcuta y de la ayuda
humanitaria anual que recib[e] por el hecho victimizante de desplazamiento forzadoâ€�6.     

     

1. Solicitud ante la UARIV por el hecho victimizante de homicidio. El 9 de abril de 2014,
Carmen Cecilia Ortega Fuentes rindiÃ³ declaraciÃ³n ante la PersonerÃa Municipal de CÃºcuta
por el homicidio de su hijo, Anyer Alexis Ortega Fuentes, que ocurriÃ³ el 28 de junio de 2013.
En su declaraciÃ³n, la peticionaria afirmÃ³ que â€œ[su] hija siempre odiÃ³ a [su] hijo y dijo
que lo iba a mandar a matarâ€�7. El 21 de abril  de 2014, la UARIV recibiÃ³ la anterior
declaraciÃ³n para que, â€œde acuerdo a los artÃculos 3 y 156 de la Ley 1448 de 2011, y al



procedimiento de registro contenido en el Libro II TÃtulo II CapÃtulo III del Decreto 1084 de
2015â€� 8, se decidiera sobre su inclusiÃ³n en el RUV.     

     

     

1.  Posteriormente,  Carmen Cecilia  Ortega  Fuentes  interpuso  recurso  de  reposiciÃ³n,  en
subsidio de apelaciÃ³n, contra la ResoluciÃ³n No. 2014-539157 del 22 de julio de 2014.
AlegÃ³ que la UARIV, al analizar su solicitud de inclusiÃ³n en el RUV por el homicidio de su
hijo, desconociÃ³ â€œlas circunstancias de tiempo, lugar y modoâ€� en las que ocurrieron los
hechos y solo tuvo en cuenta los resultados de la investigaciÃ³n adelantada por la FiscalÃa,
que no logrÃ³ determinar el autor del delito. SeÃ±alÃ³ que la entidad accionada tiene la
obligaciÃ³n de â€œrecaudar los elementos probatorios que permitan arribar a la verdad de
los hechosâ€�11.     

     

1. Mediante ResoluciÃ³n No. 2014-539157R de 23 de octubre de 201512, la UARIV decidiÃ³ el
recurso de reposiciÃ³n. La entidad concluyÃ³ que, a partir del anÃ¡lisis de los elementos
tÃ©cnicos,  jurÃdicos  y  de  contexto,  â€œno  se  enc[ontraron]  criterios  suficientemente
sÃ³lidos para establecer que el homicidio declarado se enmarca[ra] en las dinÃ¡micas del
conflicto  armadoâ€�13.  En  consecuencia,  confirmÃ³  la  decisiÃ³n  de  no  incluir  en  el  RUV  a
Carmen Cecilia Ortega Fuentes por el hecho victimizante de homicidio.     

     

1. Mediante ResoluciÃ³n No. 5943 de 26 de octubre de 201514, la UARIV decidiÃ³ el recurso
de apelaciÃ³n15. SeÃ±alÃ³ que no habÃa sido posible determinar que el hecho victimizante
guardara â€œrelaciÃ³n con violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al
Derecho Internacional  Humanitario  u otras circunstancia ocurridas dentro del  marco del
conflicto armadoâ€�. Por tanto, confirmÃ³ la ResoluciÃ³n No. 2014-539157 del 22 de julio de
2014.     

     

1.  Solicitudes  presentadas  por  la  accionante  ante  la  UARIV.  De  forma  posterior  a  la
ResoluciÃ³n No. 5943 de 26 de octubre de 2015, por medio de la cual la UARIV resolviÃ³ el
recurso de apelaciÃ³n contra  la  ResoluciÃ³n No.  2014-539157 del  22 de julio  de 2014,
Carmen Cecilia  Ortega Fuentes  presentÃ³  las  siguientes  peticiones ante la  UARIV,  cuyo
contenido y respuestas se describen mÃ¡s adelante:    

  

Solicitud                     

Respuesta   

Primer derecho de peticiÃ³n: 16 de mayo de 201716                     



Respuesta de la UARIV de 18 de mayo de 2017.    

Segundo derecho de peticiÃ³n: 24 de julio de 2019                     

Respuesta de la UARIV de 27 de julio de 2019.   

Tercer derecho de peticiÃ³n: 2 de septiembre de 2019                      

Respuesta de la UARIV el 17 de octubre de 2019.  

     

1. Primer derecho de peticiÃ³n. El 16 de mayo de 2017, Carmen Cecilia Ortega Fuentes
presentÃ³ derecho de peticiÃ³n ante la UARIV, en el que le solicitÃ³ que, para resolver el
recurso de apelaciÃ³n en contra de la ResoluciÃ³n No. 2014-539157 del 22 de julio de 2014,
tuviera en cuenta que â€œCIPRIAM MANUEL PALENCIA GONZALES, mÃ¡ximo cabecilla de la
organizaciÃ³n criminal Â´los UrabeÃ±osÂ´ [reconociÃ³] â€œser el autor del homicidio de [su]
hijoâ€�. La peticionaria anexÃ³ una certificaciÃ³n expedida el 30 de noviembre de 2016 por el
Fiscal 67 de la Unidad Nacional Especializada contra el Crimen Organizado,  en la que el
funcionario dejÃ³ constancia de que: (i) el proceso penal por el homicidio de Anyer Alexis
Ortega Fuentes contra Cipriam Manuel Palencia estaba â€œen etapa de investigaciÃ³nâ€� y
(ii) el entonces imputado â€œsuscribir[Ãa] un preacuerdo con la fiscalÃaâ€�17.  Asimismo, la
peticionaria solicitÃ³ su inscripciÃ³n en el  RUV como vÃctima del  hecho victimizante de
homicidio,  por  considerar  que  la  muerte  de  su  hijo  ocurriÃ³  â€œdentro  del  conflicto
armadoâ€�.     

     

1. Mediante respuesta de 18 de mayo de 2017, la UARIV informÃ³ a Carmen Cecilia Ortega
Fuentes que el recurso de apelaciÃ³n ya habÃa sido resuelto â€œa travÃ©s de la ResoluciÃ³n
No  5943  de  26/10/2015â€�,  en  el  sentido  de  confirmar  la  decisiÃ³n  inicial  de  negar  la
inclusiÃ³n  en  el  RUV.  AdemÃ¡s,  anexÃ³  en  la  respuesta  la  copia  de  dicho  acto
administrativo18.      

     

1. Segundo derecho de peticiÃ³n. El 24 de julio de 2019, la accionante presentÃ³ derecho de
peticiÃ³n ante la UARIV. SeÃ±alÃ³ que la entidad no habÃa resuelto el recurso de apelaciÃ³n
que interpuso contra la ResoluciÃ³n No. 2014-539157 del 22 de julio de 2014 y que dicha
respuesta  tampoco  habÃa  sido  notificada.  Por  tanto,  solicitÃ³  a  la  UARIV  que  expidiera  y
notificara el acto administrativo correspondiente. El 27 de julio de 2019, la UARIV informÃ³ a
la accionante que â€œmediante la ResolucioÌ�n No 2014- 539157R del 23 de Octubre del
2015 se resolvioÌ� el recurso [interpuesto]â€�.    

     

1. Tercer derecho de peticiÃ³n. El 2 de septiembre de 2019, Carmen Cecilia Ortega Fuentes
presentÃ³ un nuevo derecho de peticiÃ³n ante la UARIV, en el que reiterÃ³ las solicitudes del
derecho de peticiÃ³n de 23 de julio de 2019. El 17 de octubre de 2019, la UARIV informÃ³ a la



accionante que â€œmediante ResolucioÌ�n No 2014-539157R del 23 de Octubre del 2015 en
instancia de reposicioÌ�n y con la ResolucioÌ�n NÂ° 5943 del 26 de octubre de 2015 en
instancia de apelacioÌ�n resolvioÌ�: CONFIRMAR la decisioÌ�nâ€� adoptada por medio de la
ResoluciÃ³n No. 2014-539157 del 22 de julio de 2014, en el sentido de negar su solicitud de
inclusiÃ³n en el RUV. AdemÃ¡s, remitiÃ³ a la peticionaria la copia de las resoluciones aludidas
y de los soportes de las diligencias de notificaciÃ³n personal de los tres actos administrativos,
suscritos por la accionante el 14 de noviembre de 2014, y el 12 de noviembre y 18 de
noviembre de 2015, respectivamente19.     

     

1. Solicitud de tutela. El 4 de agosto de 2020, Carmen Cecilia Ortega Fuentes presentÃ³
acciÃ³n de tutela contra la UARIV, en la que solicitÃ³ que se ordenara a la accionada que, en
el tÃ©rmino de 48 horas, la inscribiera en el RUV como vÃctima del conflicto armado interno
por el hecho victimizante de homicidio y, en consecuencia, que se â€œinici[ara] la ruta de
reparaciÃ³n  integral,  y  se  [tuvieran]  en  cuenta  los  criterios  de  priorizaciÃ³n  por  las
condiciones acentuadas de vulnerabilidadâ€�.  La accionante afirmÃ³ que la UARIV vulnerÃ³
sus  derechos  fundamentales  â€œde  peticiÃ³n,  registro  y  habeas  dataâ€�  al  negar  su
inscripciÃ³n en el registro Ãºnico de vÃctimas. ArgumentÃ³ que, si bien en su declaraciÃ³n
inicial ante el ministerio pÃºblico habÃa manifestado que â€œZuleima, [su] hija, le tenÃa
odio a [su] hijo Anyer Alexis y que era la que habÃa dicho que [lo] iba a mandar a matarâ€�,
la UARIV no tuvo en cuenta que, de forma posterior, el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado de CÃºcuta condenÃ³ a Cipriam Manuel Palencia GonzÃ¡lez, por haber sido el
autor del homicidio de su hijo.      

     

1. Respuesta a la acciÃ³n de tutela por parte de la entidad accionada. Mediante escrito de 6
de agosto  de 2020,  el  representante  judicial  de  la  UARIV solicitÃ³  que se  negaran las
pretensiones de Carmen Cecilia Ortega Fuentes, porque, a su juicio, la entidad ha llevado a
cabo  â€œtodas  las  gestiones  necesarias  para  cumplir  los  mandatos  legales  y
constitucionalesâ€�20. AfirmÃ³ que mediante comunicaciÃ³n escrita de 27 de julio de 2019,
la UARIV respondiÃ³ de forma clara y de fondo las peticiones presentadas por la accionante.
ArgumentÃ³ que, aunque la accionante habÃa solicitado â€œuna revaloraciÃ³n en relaciÃ³n
[con] la inclusiÃ³n en el RUV, (â€¦) la DirecciÃ³n TÃ©cnica de Registro y GestiÃ³n de la
InformaciÃ³n de la [UARIV]â€� ya habÃa expedido la ResoluciÃ³n No. 2014-539157 del 22 de
julio de 2014, por medio de la cual decidiÃ³ su solicitud de inclusiÃ³n en el RUV. De otro lado,
indicÃ³ que (i) el recurso de reposiciÃ³n, resuelto mediante la ResoluciÃ³n No. 2014-539157R
del  23 de octubre del  2015,  â€œfue notificado de manera personal  el  18 de noviembre de
2015â€� y (ii) que el recurso de apelaciÃ³n, resuelto por medio de la ResoluciÃ³n No. 5943 de
26 de octubre de 2015, â€œfue notificado personalmente el 12 de noviembre de 2015â€�. La
UARIV  anexÃ³  como  prueba  los  actos  administrativos  y  las  diligencias  de  notificaciÃ³n
personal  respectivas.      

     

1. Sentencia de tutela de primera instancia. El 20 de agosto de 2020, el Juez Cuarto Civil del
Circuito de CÃºcuta amparÃ³ los derechos fundamentales de la accionante al debido proceso



administrativo y al acceso a la administraciÃ³n de justicia. SeÃ±alÃ³ que la UARIV no tuvo en
cuenta que, de forma posterior a la expediciÃ³n de las resoluciones por medio de las cuales
negÃ³ su inclusiÃ³n en el RUV, el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de CÃºcuta
profiriÃ³  sentencia  condenatoria  contra  Cipriam  Manuel  Palencia  GonzÃ¡lez,  quien
â€œaceptÃ³ en el hecho No. 51 el homicidioâ€� del hijo de Carmen Cecilia Ortega. IndicÃ³
que, en dicho fallo, el juez penal estableciÃ³ que â€œCipriam Manuel (â€¦) se beneficiÃ³ del
proceso transicional de Justicia y Paz, por haber sido integrante de las Autodefensas Unidas
de Colombia -AUC-â€� y que, con posterioridad a su desmovilizaciÃ³n, â€œcomandÃ³ la
organizaciÃ³n criminal Â´Los UrabeÃ±osÂ´ o Â´Clan del GolfoÂ´en el departamento de Norte
de Santanderâ€�. TambiÃ©n, constatÃ³ que el  homicidio de Anyer Alexis ocurriÃ³ en el
marco de los enfrentamientos entre â€œLos UrabeÃ±osâ€� y â€œel grupo delincuencial
Â´Los RastrojosÂ´â€�21.  Por tal razÃ³n, concluyÃ³ que no existÃa ninguna justificaciÃ³n para
que la UARIV negara la inclusiÃ³n en el RUV de la accionante.    

     

1. En consecuencia, el juez de primera instancia resolviÃ³ dejar sin efectos los tres actos
administrativos  por  medio  de los  cuales  la  UARIV negÃ³  la  inclusiÃ³n  en el  RUV de la
accionante por el homicidio de su hijo, Anyer Alexis Ortega Fuentes. AdemÃ¡s, ordenÃ³ a la
UARIV: (i) decidir nuevamente sobre la inclusiÃ³n en el RUV de la accionante, segÃºn las
reglas jurisprudenciales de la Corte Constitucional en la materia; (ii) permitirle a la seÃ±ora
Ortega ampliar  su declaraciÃ³n inicial  y  suministrar  las  pruebas correspondientes  y  (iii)
brindarle la asistencia y asesorÃa necesarias â€œpara la presentaciÃ³n de los elementos
probatorios que pretenda hacer valer en esta ocasiÃ³nâ€�22.     

     

1. ImpugnaciÃ³n. El 24 de agosto de 2020, la UARIV solicitÃ³ que se revocara el fallo de
primera instancia  y  que,  en su lugar,  se negara el  amparo concedido a la  accionante.
ManifestÃ³ que â€œla respuesta administrativa (â€¦) fue clara, precisa y congruente con lo
solicitadoâ€�. En ese sentido, indicÃ³ que â€œlos actos administrativos por medio de los
cuales se decidioÌ� la no inclusioÌ�n en el Registro UÌ�nico de ViÌ�ctimas del [sic] accionante,
asiÌ�  como los  que  resolvieron  los  recursos  interpuestos,  gozan  de  la  presuncioÌ�n  de
legalidad, ya que fueron expedidos conforme a los requisitos establecidos en la ley, y asiÌ�
deberaÌ�  ser  entendido  hasta  que  no  haya  sido  declarada  la  nulidad  por  autoridad
competenteâ€�23.    

     

1. Sentencia de tutela de segunda instancia. El 21 de septiembre de 2020, la Sala Civil â€“
Familia del Tribunal Superior de CÃºcuta revocÃ³ la sentencia de primera instancia y, en su
lugar,  declarÃ³  la  improcedencia de la  acciÃ³n de tutela,  porque no satisfizo el  requisito de
subsidiariedad. ConcluyÃ³ que la accionante debiÃ³ acudir al medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho para controvertir la decisiÃ³n de la UARIV de haber negado su
inclusiÃ³n en el RUV. Por otra parte, indicÃ³ que la accionante pudo haber solicitado ante la
jurisdicciÃ³n contenciosa administrativa la adopciÃ³n de medidas cautelares â€œcomo una
Â´medida de  urgenciaÂ´  frente  al  posible  perjuicio  irremediable  que le  pudo causar  la
negativa de anular dichos actos administrativos, como exactamente lo pretend[Ãa] en la



(â€¦) accioÌ�n de tutelaâ€�24.     

     

1.  Actuaciones  en  sede de  revisiÃ³n25.  Mediante  auto  de  10  de  marzo  de  202126,  la
magistrada  sustanciadora  decretÃ³  la  prÃ¡ctica  de  pruebas,  con  el  fin  de  aclarar:  (i)  la
situaciÃ³n socieconÃ³mica actual  de la accionante,  las razones por las cuales tardÃ³ en
interponer la acciÃ³n de tutela y si  presentÃ³ peticiones adicionales ante la UARIV para
solicitar la revaloraciÃ³n de su caso27; (ii)  la calidad de vÃctima del  conflicto armado de la
accionante por el  hecho victimizante de desplazamiento forzado,  las medidas de ayuda
humanitaria  de  las  que  era  beneficiaria,  los  detalles  del  trÃ¡mite  administrativo  de
inscripciÃ³n en el RUV y las respuestas de la entidad a las peticiones que formulÃ³28; y (iii) la
fecha exacta en la que Cipriam Manuel Palencia GonzaÌ�lez celebroÌ� preacuerdo con la
FiscaliÌ�a  en  el  que  aceptoÌ�,  entre  otros  delitos,  el  homicidio  de  Anyer  Alexis  Ortega
Fuentes29.     

     

1. Respuestas al auto de pruebas. Vencido el tÃ©rmino probatorio, por medio del correo
electrÃ³nico de la SecretarÃa General, se recibieron los siguientes informes de: (i) Carmen
Cecilia Ortega Fuentes, (ii) del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de CuÌ�cuta;,
(iii) de la FiscalÃa 126 Especializada de la DirecciÃ³n Nacional Especializada contra el Crimen
Organizado y (iv) de la UARIV. En la siguiente tabla se resumen los aspectos principales de
los escritos remitidos al despacho de la magistrada sustanciadora:    

  

  

  

Intervinientes                     

Respuesta de Carmen Cecilia Ortega Fuentes30                     

AfirmÃ³  que  en  la  actualidad  vive  en  la  â€œMz  5  Lote  16  del  barrio  Valles  del  Rodeo  de
CÃºcuta, Norte de Santanderâ€�. IndicÃ³ que sus ingresos provienen de un subsidio que le
otorga  el  Gobierno  nacional  por  ser  adulto  mayor  y  de  â€œla  venta  de  confiterÃa  en  una
chaza (â€¦)  en la  calle  diez  del  centro  de CÃºcutaâ€�31.  SeÃ±alÃ³  que estudiÃ³  hasta
segundo de primaria, que vive sola y que sufraga sus gastos de manutenciÃ³n por sÃ misma,
porque â€œel que se haciÌ�a cargo [era su] hijo que (â€¦) mataron en el parqueâ€�32.       

     

A su respuesta, anexÃ³ copia de las resoluciones por medio de las cuales la UARIV negÃ³ su
inscripciÃ³n en el RUV por el hecho victimizante de homicidio, asÃ como las copias de las
diligencias  de  notificaciÃ³n  personal  correspondientes.  Por  Ãºltimo,  solicitÃ³  modificar  el
correo  electrÃ³nico  por  medio  del  cual  recibe  notificaciones  en  la  actualidad33.    



Respuesta del Juzgado Primero Penal del Circuito de CÃºcuta34                     

InformÃ³ que el  2 de agosto de 2016, la FiscalÃa 67 Especializada â€œhoy 126 Decoc
Especializada, radicÃ³ acta de preacuerdo suscrita con el seÃ±or Cipriam Manuel Palencia
GonzÃ¡lez y su defensa, emitÃ©ndose la correspondiente sentencia el 21 de febrero de
2019â€�. Asimismo, seÃ±alÃ³ que no tenÃa conocimiento de la fecha exacta en la que el
condenado aceptÃ³ los cargos.    

Debido a lo anterior, el 17 de marzo de 2021, la magistrada sustanciadora requiriÃ³ a la
FiscalÃa  126  Especializada  de  la  DirecciÃ³n  Nacional  Especializada  contra  el  Crimen
Organizado para que remitiera:  (i)  copia del  acta de preacuerdo celebrado con Cipriam
Manuel Palencia y (ii) informe en el que describiera de manera precisa la fecha exacta en la
que inicioÌ� el proceso penal contra el seÃ±or Palencia GonzaÌ�lez y la fecha exacta en la que
celebroÌ� el preacuerdo en el que aceptoÌ�, entre otros delitos, el homicidio de Anyer Alexis
Ortega Fuentes.      

     

Mediante escrito de 26 de marzo de 2021, la FiscalÃa 126 Especializada de la DirecciÃ³n
Nacional Especializada contra el Crimen Organizado informÃ³ que el proceso penal contra
Cipriam Manuel Palencia iniciÃ³ el 27 de febrero de 2012 y que el preacuerdo fue suscrito el
26 de julio de 2016.   

Unidad Administrativa para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas35                  
  

SolicitÃ³ que se declare la carencia actual de objeto por hecho superado en el presente
asunto, porque la UARIV expidiÃ³ la ResoluciÃ³n No. 20211992 de 15 de abril de 202136,
mediante la cual â€œse ordena incluir en el RUV [a Carmen Cecilia Ortega Fuentes] por el
hecho victimizante de homicidioâ€�37. Al respecto, indicÃ³ que, al revisar el derecho de
peticiÃ³n de 24 de junio de 2019, en sede de revisiÃ³n ante la Corte Constitucional, â€œse
evidenci[Ã³]  una prueba sobreviniente respecto de la  actuacioÌ�n administrativa que se
adelantoÌ� hasta octubre de 2015, que es la sentencia penal por el preacuerdoâ€�38. Por tal
motivo,  seÃ±alÃ³  que,  â€œpese  a  que  la  actora  no  solicitoÌ�  la  revocatoria  del  acto
administrativo,  la  entidad  al  revisar  que  se  configura  una  de  las  causales  previstas  en  el
artiÌ�culo  93  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  revocar  su  propio  acto  de  oficio  y  en
consecuencia (â€¦) ordena la inclusiÃ³n en el registro a la seÃ±ora CARMEN CECILIA ORTEGA
FUENTES (â€¦) y RECONOCER el hecho victimizante de HOMICIDIO de ANYER ALEXIS ORTEGA
FUENTESâ€�39.      

     

AdvirtiÃ³ que dentro del trÃ¡mite de inscripciÃ³n en el RUV, regulado por los artÃculos 155 a
158 de la Ley 1448 de 2011 y por el  CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo â€œexiste la posibilidad de solicitar la revocatoria directa del
acto administrativo siempre que se presenten las causales contempladas en el artiÌ�culo 93
de la Ley 1437 de 2012â€�. Sin embargo, agregÃ³ que siempre que la entidad determina que
se  cometioÌ�  un  error  en  la  expedicioÌ�n  de  los  actos  administrativos  o  evidencia  una



omisioÌ�n en el anÃ¡lisis de los documentos existentes para el momento de la valoracioÌ�n o
la respuesta a los recursos, â€œse procura subsanar los errores administrativos de acuerdo
con  la  figura  juriÌ�dica  correspondiente,  salvaguardando  los  derechos  de  la  poblacioÌ�n
viÌ�ctima,  [en]  aplicacioÌ�n  de  los  principios  pro  homine  y  pro  viÌ�ctimaâ€�40.       

      

ArgumentÃ³ que para la UARIV era â€œfaÌ�ctica y juriÌ�dicamente imposible tener en cuenta
el resultado de una decisioÌ�n judicial emitida con posterioridad a los actos administrativos
por medio de los cuales se atendioÌ� en su oportunidad la solicitud de inscripcioÌ�n en el
RUVâ€�. Esto, porque â€œla sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado  de  CuÌ�cuta  data  del  21  de  febrero  de  2019â€�  y  â€œla  actuacioÌ�n
administrativa [de inscripciÃ³n en el RUV] finalizoÌ� el 26 de octubre de 2015, fecha en la cual
no existiÌ�a el preacuerdoâ€�41.     

     

En  relaciÃ³n  con  el  derecho  de  peticiÃ³n  de  24  de  julio  de  2019,  argumentÃ³  que  la
accionante no solicitÃ³ una nueva valoraciÃ³n sobre su inclusiÃ³n en el RUV por el homicidio
de su hijo, sino que â€œsolicitoÌ� la respuesta del acto administrativo mediante el cual se
resolvioÌ� el recurso de apelacioÌ�nâ€�42. SeÃ±alÃ³ que, por esa razÃ³n, â€œla Unidad para
las  ViÌ�ctimas  (â€¦)  el  27  de  julio  de  2019,  (â€¦)  le  remit[iÃ³]  copia  de  la  actuacioÌ�n
administrativa  (â€¦)  y  su  respectiva  constancia  de  notificaciÃ³n,  [â€¦]conforme  con  lo  que
expreso  la  actora  en  la  peticioÌ�nâ€�43.      

     

Por  Ãºltimo,  informÃ³  que la  accionante se  encuentra  incluida en el  RUV por  el  hecho
victimizante de desplazamiento forzado, de acuerdo con la ResoluciÃ³n 2013-124009 de 22
de marzo  de  2013.  Sin  embargo,  aclarÃ³  que,  en  su  momento,  no  fue  incluida  por  el
homicidio de su hijo, â€œen la medida [en la] que [a partir] de los elementos de anaÌ�lisis
que  se  conociÌ�an  en  su  momento,  es  decir,  en  el  anÌƒo  2013,  y  de  acuerdo  con  la
declaracioÌ�n, no era posible determinar que el victimario fuera de un grupo al margen de la
ley y no delincuencia comuÌ�nâ€�44.    

AnexÃ³ a su respuesta: (i) copia del expediente administrativo de inscripciÃ³n en el RUV de
Carmen Cecilia Ortega Fuentes por el homicidio de su hijo, (ii) copia de todas las peticiones
presentadas por la accionante ante la entidad, asÃ como de las respuestas respectivas (en
particular, anexÃ³ copia del derecho de peticiÃ³n de 16 de mayo de 2017 y de la respuesta
de 18 de mayo de 2017); y (iii) copia de la ResolucioÌ�n No. 20211992 del 15 de abril de
2021, por medio de la cual incluyÃ³ a la accionante en el RUV por el hecho victimizante de
homicidio.     

     

I. CONSIDERACIONES    

  



Competencia   

     

1. La Sala Quinta de RevisiÃ³n de la Corte Constitucional es competente para revisar el fallo
de tutela dentro del trÃ¡mite de la referencia, con fundamento en lo dispuesto por el inciso
3Âº del artÃculo 86 y por el numeral 9Âº del artÃculo 241 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, en
concordancia con los artÃculos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991.    

  

Problema jurÃdico y metodologÃa de la decisiÃ³n  

     

1. Problema jurÃdico. A la Sala Quinta de RevisiÃ³n le corresponde examinar si la Unidad
Administrativa Especial para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas â€“UARIVâ€“
vulnerÃ³ los derechos fundamentales de peticiÃ³n y al  debido proceso administrativo de
Carmen Cecilia Ortega Fuentes (i) al negar su inclusiÃ³n en el Registro Ãšnico de VÃctimas
â€“RUVâ€“, con el argumento de que el hecho victimizante de homicidio no ocurriÃ³ en el
marco del conflicto armado interno, segÃºn lo dispuesto por el artÃculo 3 de la Ley 1448 de
2011  y  (ii)  al  responder  los  derechos  de  peticiÃ³n  que  presentÃ³  ante  la  entidad
informÃ¡ndole que sus recursos de reposiciÃ³n y apelaciÃ³n habÃan sido resueltos mediante
las resoluciones No. 2014-539157R de 23 de octubre del 2015 y 5943 de 26 de octubre de
2015.    

     

1. No obstante, en atenciÃ³n a los antecedentes procesales del caso sub judice, la Sala
deberÃ¡ estudiar, primero, si se configura una carencia actual de objeto por hecho superado.
Para ello, analizarÃ¡ (i) la jurisprudencia constitucional sobre carencia actual de objeto y,
luego, (ii) resolverÃ¡ el caso concreto.    

  

El concepto de carencia actual de objeto en la jurisprudencia constitucional   

     

1.  La  acciÃ³n  de  tutela  tiene  como  finalidad  servir  como  instrumento  de  protecciÃ³n
inmediata  de  los  derechos  fundamentales,  cuando  estos  se  encuentren  amenazados  o
vulnerados por la acciÃ³n u omisiÃ³n de una autoridad pÃºblica o de un particular. En esta
medida, la intervenciÃ³n del juez constitucional se justifica para hacer cesar dicha situaciÃ³n
y, asÃ, garantizar la protecciÃ³n cierta y efectiva de los derechos fundamentales45. Sin
embargo, en ocasiones, la alteraciÃ³n o el desaparecimiento de las circunstancias que dieron
origen a la presunta vulneraciÃ³n o amenaza de los derechos, implica que la acciÃ³n de
tutela pierda su razÃ³n de ser como mecanismo extraordinario de protecciÃ³n judicial46. AsÃ,
si  la  situaciÃ³n  que  genera  la  vulneraciÃ³n  o  amenaza  â€œes  superada  o  finalmente  se
produce el daÃ±o que se pretendÃa evitar con la solicitud de amparoâ€�47, la acciÃ³n de



tutela se torna improcedente. En efecto, esto supone la existencia de una carencia actual de
objeto.      

     

1. En esa medida, no tiene sentido un pronunciamiento por parte del juez constitucional si
este constata que la vulneraciÃ³n o amenaza de los derechos fundamentales fue superada o
resuelta de alguna forma con posterioridad a que el accionante haya acudido a la acciÃ³n de
tutela, porque â€œla posible orden que imparti[rÃa] el juez caerÃa en el vacÃoâ€�48.     

     

1. La jurisprudencia constitucional ha identificado tres hipÃ³tesis en las cuales se configura el
fenÃ³meno de la carencia actual de objeto, a saber: (i) cuando existe un hecho superado, (ii)
cuando  se  presenta  un  daÃ±o  consumado  y,  (iii)  cuando  acaece  una  situaciÃ³n
sobreviniente49.      

     

1. Hecho superado. Se presenta cuando, entre la interposiciÃ³n de la acciÃ³n de tutela y la
decisiÃ³n  del  juez  constitucional50,  desaparece  la  vulneraciÃ³n  o  amenaza  al  derecho
fundamental cuya protecciÃ³n se invoca y se satisfacen las pretensiones del accionante como
producto de la conducta de la entidad accionada51. En este supuesto, el juez de tutela debe
verificar: (i) que, en efecto, se ha satisfecho por completo52 la pretensiÃ³n de la acciÃ³n de
tutela53 y (ii) que la entidad demandada haya actuado (o cesado su conducta) de forma
voluntaria54.     

     

1. La Corte ha definido tres criterios55 para determinar si en un caso concreto operÃ³ o no el
fenÃ³meno de la carencia actual de objeto por hecho superado: (i) que con anterioridad a la
acciÃ³n  de  tutela  exista  una  vulneraciÃ³n  o  amenaza  a  un  derecho  fundamental  del
accionante, cuya protecciÃ³n sea posteriormente solicitada; (ii) que durante el trÃ¡mite de la
acciÃ³n de tutela haya cesado la vulneraciÃ³n o amenaza del derecho, y; (iii) si la acciÃ³n
pretende el suministro de una prestaciÃ³n y, â€œdentro del trÃ¡mite de dicha acciÃ³n se
satisface Ã©sta, tambiÃ©n se puede considerar que existe un hecho superadoâ€�56.    

     

1.  DaÃ±o  consumado.  Ocurre  cuando  â€œla  amenaza  o  la  vulneraciÃ³n  del  derecho
fundamental  han  producido  el  perjuicio  que  se  pretendÃa  evitar  con  la  acciÃ³n  de
tutelaâ€�57. En consecuencia, ante la imposibilidad de hacer cesar la vulneraciÃ³n o impedir
que se concrete el peligro, no es factible que el juez de tutela imparta una orden para
retrotraer la situaciÃ³n58. Esta circunstancia puede concretarse en dos momentos: (i) antes
de interponerse la acciÃ³n de tutela o, (ii) durante el trÃ¡mite de la misma, bien sea, ante los
jueces de instancia o estando en curso el proceso de revisiÃ³n ante la Corte59.     

     



1. En el primer caso, el juez debe declarar la improcedencia de la acciÃ³n, de conformidad
con lo previsto por el numeral 4 del artÃculo 6 del Decreto 2591 de 199160. En el segundo
escenario, el juez puede pronunciarse de fondo y proferir Ã³rdenes adicionales tendientes a
â€œproteger  la  dimensiÃ³n  objetiva  del  derecho  [vulnerado]â€�61,  â€œevitar  que
situaciones  similares  se  produzcan  en  el  futuroâ€�62  o   â€œidentificar  a  los
responsablesâ€�63.  AdemÃ¡s,  e l  juez  debe  constatar  que  el  daÃ±o  sea
â€œirreversibleâ€�64, porque, de lo contrario, no es posible decretar la carencia actual de
objeto â€œrespecto a los daÃ±os que son susceptibles de ser interrumpidos, retrotraÃdos o
mitigados por una orden judicialâ€�65.     

     

1. Acaecimiento de una situaciÃ³n sobreviniente. Se presenta en casos en los cuales, por una
modificaciÃ³n en los hechos que originaron la acciÃ³n de tutela, (i) el accionante â€œasumiÃ³
la  carga  que  no  le  correspondÃaâ€�  para  superar  la  situaciÃ³n  que  generÃ³  la
vulneraciÃ³n66, (ii)  â€œa raÃz de dicha situaciÃ³n,  perdiÃ³ interÃ©s en el  resultado de
la litisâ€�67, (iii)  un tercero â€“distinto al  accionante y a la entidad demandadaâ€“ ha
logrado que la pretensiÃ³n de la tutela se satisfaga en lo fundamental68; (iv) â€œfuera
imposible (â€¦) llevar a caboâ€� la pretensiÃ³n del accionante â€œpor razones que no son
atribuibles a la entidad demandadaâ€�69. En suma, el hecho sobreviniente, a diferencia del
hecho superado, no tiene origen en una actuaciÃ³n de la parte accionada dentro del trÃ¡mite
de tutela.     

1. En consecuencia, cuando se encuentre probada alguna de estas circunstancias, el juez
constitucional deberÃ¡ proceder a declarar la carencia actual de objeto. De lo contrario, las
decisiones y Ã³rdenes carecerÃan de sentido, habida cuenta de â€œla superaciÃ³n de los
hechos que dieron lugar al recurso de amparo o ante la satisfacciÃ³n de las pretensiones del
actorâ€�70.  No  obstante,  de  forma  reciente,  la  Sala  Plena  de  la  Corte  Constitucional
determinÃ³ que â€œes posible que el proceso amerite un pronunciamiento adicional del juez
de tutela, no para resolver el objeto de la tutela â€“el cual desapareciÃ³ por sustracciÃ³n de
materiaâ€“, pero sÃ por otras razones que superan el caso concretoâ€�71. Por tal razÃ³n,
sistematizÃ³ su jurisprudencia respecto de los deberes del juez de tutela en los escenarios de
carencia actual de objeto, para lo cual estableciÃ³ las siguientes subreglas72:    

     

i. En los casos de daÃ±o consumado: es perentorio un pronunciamiento de fondo del juez de
tutela (incluida la Corte Constitucional) cuando el daÃ±o ocurre durante el trÃ¡mite de la
tutela, [para precisar] si se presentÃ³ o no la vulneraciÃ³n que dio origen a la acciÃ³n de
amparo.  AdemÃ¡s,  el  juez  de  tutela  podrÃ¡,  dadas  las  particularidades  del  expediente,
considerar  medidas  adicionales  tales  como73:  a)  [advertir]  a  la  autoridad  o  particular
responsable para que en ningÃºn caso vuelva a incurrir en las acciones u omisiones que
dieron mÃ©rito para conceder la tutela74; b) informar al [accionante] o a sus familiares
sobre las acciones jurÃdicas de toda Ãndole a las que puede acudir para la reparaciÃ³n del
daÃ±o75;  c)  compulsar  copias  del  expediente  a  las  autoridades  competentes76;  o  d)
proteger  la  dimensiÃ³n  objetiva  de  los  derechos  fundamentales  trasgredidos  y  tomar
medidas para que los hechos vulneradores no se repitan77.    



     

i. En los casos de hecho superado o situaciÃ³n sobreviniente: no es perentorio que el juez de
tutela [se pronuncie] de fondo. Sin embargo, […] podrÃ¡ emitir un pronunciamiento de fondo
cuando lo considere necesario [en especial, la Corte Constitucional [cuando actua] en sede
de revisiÃ³n],  para,  entre otros78:  a)  llamar la  atenciÃ³n sobre la  falta de conformidad
constitucional de la situaciÃ³n que originÃ³ la tutela y tomar medidas para que los hechos
[que  generaron  la  vulneraciÃ³n]  no  se  repitan79;  b)  advertir  la  inconveniencia  de  su
repeticiÃ³n, so pena de las sanciones pertinentes80; c) corregir las decisiones judiciales de
instancia81; o d) avanzar en la comprensiÃ³n de un derecho fundamental82.    

  

Caso concreto   

     

1. DespuÃ©s de analizar las pruebas allegadas al proceso, la Sala Quinta de RevisiÃ³n de la
Corte Constitucional concluye que en el presente asunto se configura una carencia actual de
objeto por hecho superado. Para la Sala es claro que ha cesado la presunta vulneraciÃ³n de
los derechos fundamentales alegados por la accionante. Esto, porque, en efecto, el jefe de la
Oficina Asesora JurÃdica de la UARIV, mediante ResoluciÃ³n No. 20211992  de 15 de abril de
202183: (i) reconociÃ³ el hecho victimizante del homicidio de Anyer Alexis Ortega Fuentes,
(ii)  incluyÃ³ a Carmen Cecilia Ortega Fuentes en el RUV y (iii) comunicÃ³ la decisiÃ³n a la
DireccioÌ�n de Registro y GestioÌ�n de la InformacioÌ�n para que realizara la actualizaciÃ³n
correspondiente en el RUV.     

     

1. En su solicitud de tutela, Carmen Cecilia Ortega Fuentes manifestÃ³ que la UARIV vulnerÃ³
sus derechos fundamentales al negar su inscripciÃ³n en el RUV por el homicidio de su hijo,
Anyer Alexis Ortega Fuentes. Por esa razÃ³n solicitÃ³ que se ordenara a la accionada que la
inscribiera en el RUV como vÃctima del conflicto armado interno por ese hecho victimizante.  
 

     

1. En sede de revisiÃ³n, la Sala constata que dicha pretensiÃ³n ya fue satisfecha por parte de
la entidad accionada, porque, desde el 15 de abril de 2021, la accionante estÃ¡ inscrita en el
RUV por  el  homicidio  de su hijo.  Tal  como lo  afirmÃ³ la  UARIV en las  consideraciones de la
ResoluciÃ³n No. 20211992  de 15 de abril de 2021, remitida como anexo de la respuesta al
auto de pruebas de 10 de marzo de 2021, esta entidad, â€œen virtud de los principios pro
homine,  igualdad,  favorabilidad  y  buena  feâ€�,  revocÃ³  de  oficio  â€œla[s]  actuaci[ones]
administrativa[s] contenida[s] en la ResolucioÌ�n No. 2014-539157 del 22 de julio de 2014,
[en  la]  ResolucioÌ�n  No  2014-539157R  del  23  de  Octubre  del  2015,  proferidas  por  la
DireccioÌ�n TeÌ�cnica de Registro y GestioÌ�n de la InformacioÌ�n y [en] la ResolucioÌ�n NÂ°
5943 del 26 de octubre de 2015, emitida por la Oficina Asesora JuriÌ�dicaâ€�84.     

     



1. En efecto, en las consideraciones de dicho acto administrativo, la UARIV concluyÃ³ que la
â€œsentencia penal del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de San JosÃ© de
CÃºcutaâ€�, mediante la cual esa autoridad judicial condenÃ³ a pena privativa de la libertad
a Cipriam Manuel Palencia GonzÃ¡lez, comandante de â€œun grupo armado ilegalâ€�, por el
homicidio  de  Anyer  Alexis  Ortega  Fuentes,  constituÃa  una  prueba  sobreviniente.  En
consecuencia, indicÃ³ que las resoluciones por medio de las cuales se negÃ³ la inclusiÃ³n en
el  RUV de la  accionante  habÃan incurrido  en â€œlas  causales  [de  revocatoria  directa]
senÌƒaladas en el artiÌ�culo 93 de la Ley 1437 de 2011â€�85 y, por esa razÃ³n, procedÃa
â€œla revocatoria directa de los actos administrativos86â€�, en aplicaciÃ³n de los artÃculos
3.11 y 93 de la Ley 1437 de 201187 y 158 de la Ley 1448 de 201188.     

     

1. En suma, la Sala concluye que la pretensiÃ³n de la accionante fue satisfecha por parte de
la entidad accionada: la seÃ±ora Carmen Cecilia Ortega Fuentes fue reconocida como vÃ-
ctima del conflicto armado por el homicidio de su hijo Anyer Alexis Ortega Fuentes y, como
consecuencia de ello, la UARIV (i) revocÃ³ de oficio los actos administrativos por medio de los
cuales, inicialmente, habÃa negado su inclusiÃ³n en el RUV; y, ademÃ¡s, (ii) incluyÃ³ a la
accionante en el  RUV mediante la  ResoluciÃ³n No.  20211992 del  15 de abril  de 2021.
Entonces, cualquier orden que impartiese la Sala al respecto resultarÃa inocua. Por tanto,
revocarÃ¡ la sentencia proferida el 21 de septiembre de 2020 por la Sala Civil â€“ Familia del
Tribunal Superior de CÃºcuta, que revocÃ³ la sentencia de 20 de agosto de 2020, proferida
por el Juez Cuarto Civil del Circuito de CÃºcuta, que habÃa concedido el amparo solicitado, y,
en consecuencia, declararÃ¡ la carencia actual de objeto por hecho superado.      

     

1.  No  obstante,  la  Sala  considera  que  si  bien  la  pretensiÃ³n  de  la  accionante  ya  fue
satisfecha, es necesario llamar enÃ©rgicamente la atenciÃ³n a la UARIV, por cuanto no
respondiÃ³ de fondo ni de manera pronta, clara, precisa y congruente los diferentes derechos
de peticiÃ³n  que formulÃ³  Carmen Cecilia  Ortega Fuentes  por  medio  de  los  cuales:  (i)
informÃ³ sobre la  existencia de la  sentencia penal  condenatoria  proferida en contra de
Cipriam Manuel Palencia, quien confesÃ³ ser el autor del homicidio de su hijo y (ii) solicitÃ³
que, en consecuencia, se le inscribiera en el RUV, dado que estaba probado que ese hecho
habÃa ocurrido en el marco del conflicto armado.     

     

1. En efecto, a partir de las pruebas recaudadas durante el trÃ¡mite de revisiÃ³n, la Sala
constatÃ³ que: (i)  el  26 de julio de 2016, Cipriam Manuel Palencia GonzaÌ�lez celebroÌ�
preacuerdo con la FiscaliÌ�a en el que aceptoÌ�, entre otros delitos, el homicidio del hijo de la
accionante; (ii) el 16 de mayo de 2017, la accionante presentoÌ� peticioÌ�n ante la UARIV en
la que solicitoÌ� que, para â€œresolver el recurso de apelacioÌ�n en contra de la ResolucioÌ�n
No. 2014-539157 del 22 de julio de 2014â€�, tuviera en cuenta que â€œCIPRIAM MANUEL
PALENCIA GONZALES, maÌ�ximo cabecilla de la organizacioÌ�n criminal  Ì�los UrabenÌƒos Ì�
[reconocioÌ�]  ser  el  autor  del  homicidio  de  [su]  hijoâ€�,  para  lo  cual  aportoÌ�  una
certificacioÌ�n  de  la  FiscaliÌ�a  y  (iii)  los  diÌ�as  24  de  julio  y  2  de  septiembre  de  2019,  la
accionante reiteroÌ� la anterior solicitud ante la UARIV. No obstante, (iv) solo hasta el 15 de



abril de 2021 la UARIV expidioÌ� la ResolucioÌ�n No. 20211992 por medio de la cual revocÃ³
de  oficio  sus  actos  administrativos  e  incluyoÌ�  a  la  accionante  en  el  RUV  por  el  hecho
victimizante de homicidio; es decir, casi cuatro aÃ±os despuÃ©s de la primera peticiÃ³n y
mÃ¡s de un mes despuÃ©s de que la Sala Quinta de RevisioÌ�n profiriera el auto de pruebas
dentro del trÃ¡mite de revisiÃ³n ante la Corte Constitucional.     

     

1.  La  flagrante  omisiÃ³n  de  la  UARIV  es  a  todas  luces  reprochable,  maxime  si  se  tiene  en
cuenta que desde el 16 de mayo de 2017 la entidad tenÃa conocimiento del preacuerdo que
el autor del homicidio del hijo de la accionante celebrarÃa con la FiscalÃa, quien, como
cabecilla de un grupo armado ilegal, aceptÃ³ ser el autor del hecho victimizante. En tal
sentido, la entidad tenÃa el deber de: (i) informar a la accionante que podÃa solicitar la
revocatoria directa del acto administrativo por medio del cual se negÃ³ su inscripciÃ³n en el
RUV o (ii) revocar de oficio dicho acto administrativo, tal y como encontrÃ³ legÃtimo hacerlo
despuÃ©s de iniciado el trÃ¡mite de revisiÃ³n en la Corte Constitucional. Esto, de acuerdo
con la normativa y la jurisprudencia constitucional relativa al derecho de peticiÃ³n y con lo
previsto por el artÃculo 93 de la Ley 1437 de 2011.  De no haber sido porque en sede de
revisioÌ�n la entidad accionada â€œevidenci[oÌ�] una prueba sobreviniente respecto de la
actuacioÌ�n  administrativa  que se  adelantoÌ�  hasta  octubre  de  2015â€� y  procedioÌ�  a
revocar su negativa para acceder a la peticioÌ�n, quizaÌ�s, al diÌ�a de hoy, la peticionaria
todaviÌ�a no estariÌ�a incluida en el RUV.     

     

1. En consecuencia, la Sala llamarÃ¡ la atenciÃ³n de la UARIV para que, en lo sucesivo aplique
de manera diligente la normativa que reglamenta el derecho fundamental de peticiÃ³n y
responda  las  solicitudes  que  presenten  los  ciudadanos  de  manera  pronta89,  clara90,
precisa91 y congruente92.     

  

SÃntesis de la decisiÃ³n   

     

1.  Carmen Cecilia  Ortega  Fuentes  presentÃ³  acciÃ³n  de  tutela  en  contra  de  la  Unidad
Administrativa para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas por considerar que
dicha entidad vulnerÃ³ sus derechos fundamentales de peticiÃ³n e inscripciÃ³n en el Registro
Ãšnico de VÃctimas. A su juicio, la entidad vulnerÃ³ sus derechos (i) al negar su solicitud de
inclusiÃ³n, con el argumento de que el homicidio de su hijo, Anyer Alexis Ortega Fuentes, no
ocurriÃ³ con ocasiÃ³n del conflicto armado, en los tÃ©rminos del artÃculo 3 de la Ley 1448
de 2011 y (ii) al no responder de manera adecuada los derechos de peticiÃ³n que presentÃ³
para solicitar una nueva valoraciÃ³n de su caso.      

     

     



1. Por su parte, el juez de segunda instancia revocÃ³ la sentencia de primera instancia y, en
su lugar, declarÃ³ la improcedencia de la acciÃ³n de tutela, porque no satisfizo el requisito de
subsidiariedad.     

     

1. Con base en las pruebas decretadas en sede de revisiÃ³n, la Sala Quinta de RevisiÃ³n de la
Corte Constitucional encontrÃ³ probada la ocurrencia de un hecho superado. En efecto, la
UARIV, durante el trÃ¡mite de revisiÃ³n ante la Corte Constitucional, constatÃ³ que Cipriam
Manuel  Palencia  GonzÃ¡lez,  jefe  del  grupo  armado  â€œLos  UrabeÃ±osâ€�,  habÃa  sido
condenado a pena privativa de la libertad por el homicidio del hijo de la accionante. En
consecuencia,  revocÃ³  de  oficio  dichos  actos  administrativos  y  resolviÃ³  incluirla  en  el  RUV
por el hecho victimizante de homicidio.     

     

1. AsÃ las cosas, al evidenciar que la pretensiÃ³n de la accionante fue satisfecha por la
entidad accionada, la Sala revocÃ³ la decisiÃ³n del juez de segunda instancia y declarÃ³ la
carencia actual de objeto por hecho superado. No obstante, llamÃ³ la atenciÃ³n a la UARIV,
porque considerÃ³ reprochable que la entidad solo atendiÃ³ la pretensiÃ³n de la accionante
despuÃ©s de casi cuatro aÃ±os de haber recibido la primera solicitud y Ãºnicamente hasta
cuando se iniciÃ³ el trÃ¡mite de revisiÃ³n ante la Corte Constitucional.      

  

III. DECISIÃ“N  

   

En mÃ©rito de lo expuesto, la Sala Quinta de RevisiÃ³n de Tutelas de la Corte Constitucional,
en nombre del pueblo y por mandato de la ConstituciÃ³n,  

   

RESUELVE  

     

  

Primero.- LEVANTAR la suspensiÃ³n de tÃ©rminos ordenada por la Sala Quinta de RevisiÃ³n
mediante auto de 10 de marzo de 2021.   

  

Segundo. REVOCAR la sentencia de 21 de septiembre de 2020 proferida por la Sala Civil â€“
Familia del Tribunal Superior de CÃºcuta por medio de la cual declarÃ³ la improcedencia de la
acciÃ³n  de  tutela  interpuesta  por  Carmen  Cecilia  Ortega  Fuentes  contra  la  Unidad
Administrativa  para  la  AtenciÃ³n  y  ReparaciÃ³n  Integral  a  las  VÃctimas.  En  su  lugar,
DECLARAR la CARENCIA ACTUAL DE OBJETO por hecho superado en el presente asunto, por



las razones expuestas en esta sentencia.   

  

Tercero.- ADVERTIR a la Unidad Administrativa para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las
VÃctimas que, en lo sucesivo, aplique de manera diligente la normativa que reglamenta el
derecho fundamental de peticiÃ³n y responda las solicitudes que presenten los ciudadanos
de manera pronta, clara, precisa y congruente.   

  

Cuarto.- LIBRAR, por la SecretarÃa General de la Corte Constitucional, la comunicaciÃ³n de
que trata el artÃculo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos allÃ previstos.  

   

NotifÃquese, comunÃquese y cÃºmplase,   

  

  

  

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA  

Magistrada  

  

  

  

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO  

Magistrada  

  

  

  

CRISTINA PARDO SCHLESINGER  

Magistrada  

  

  



  

MARTHA VICTORIA SÃ�CHICA MÃ‰NDEZ  

Secretaria General  
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julio de 2019 presentoÌ� peticiones adicionales ante la UARIV para solicitar la revaloracioÌ�n
de la decisioÌ�n de no incluirla en el RUV y (vi) las razones por las cuales tardoÌ� en presentar
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oportuna este tipo de traÌ�mites, (vii) cuaÌ�les son los protocolos de atencioÌ�n de la entidad
para tramitar las solicitudes de inclusioÌ�n en el RUV, (viii) cuaÌ�les son los criterios actuales
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Cfr. Ib.   

  

  

    


